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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
R D V E R T E N G I A I M P O R T A N T E 

Las leyes , órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
loa B O L E T I N E S OFICIALES se han de mandar a lJe fe político 

...jsapectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de 
jos mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Se publica todos los días , excepto los domingos 

O F I C I N A S , P E L I G R O S , 8, entresueio derecha. 
TELEFONO 2.931 — APARTADO 320 

B E Q 1 E 2 A D O C E ~Y D E JPÍJES A S E I S 

P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 

Ceñiros oficiales de Madrid.—-Llevado a domicilio, al » e e , S pe 
setas; trimestre, 9 ; semestre, 1 ® , y un año 3 6 . 

Oficiales futra dt Madrid.—Trimestre, 1 2 pesetas; semestre , 
384t, y un año -48. 

Particulares.—En esta Oapital, l levado a domicilio, pesetas 
trimestre; 94¡ al semestre, y 4 8 al año, y fuera de ella, iS al 
trimestre; 3 0 al semestre, y 6 0 al afio. 

8e admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 3 , entresuelo derecha.—Fnera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TRRIFft D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios procedentes de la Excsientisiaa» 
Diputación provincial, linea o fracción. . ® ' S # pentes 

Idem jndioiales, linea o f r a c c i ó n . . . . . »••• l'O® — 
í d e m oficiales idem id © * » • — 
í d e m particulares. . . . . . . . . i'89 /.'•'—• 

Número suelto, 50 céntimos, 

A particulares, 60 céntimos. 

Parte oficial 
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g,), S. M. la Reina Doña 

Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de Asturias e Infantes y 
demás personas de la Augusta Real Familia, continúan sin novedad 
.en su importante salud. 

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO MILITAR. 
(Continuación) 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

E S T A D O L E T R A A 

Presupuesto de gastos para el ejercicio trimestral de 1924 

5.° 

Capítulos 

» 

Artículos 

18 

19 

20 

9.° 

10 

11 
Í2 

13 

14 

15 

16 

17 

Para socorro de españoles desvalidos, 
estancias en los hospitales y repa
triación de indigentes y náufrago-
con arreglo a los Convenios interna
cionales 

Para gatitos de la imprenta, adminis
tración y publicación del Boletín Ofi
cial del Ministerio de Estado 

A la Unión Ibero-Amaricana, para 
proseguir en su labor americanista y 
para el cumplimiento dsl acuerdo de 
Madrid de noviembre de 1900 . . . . 

Para la Liga Marítima Internacional 
Para subvención a la Unión Interpala-

mentaria para los gastos que ocasio
nen las conferencias anuales y los 
comisionados 

Para subvención a un Instituto libre de 
enseñanza y de las materias que cons 
t ituyen las carreras Diplomática y 
Consular, y para organización de un 
Centro de Estudios marroquíes.. . . -

Para servicios y subvenciones a Centros 
. de enseñanza y Misiones científicas 
•en el Extranjero, comprendiendo la 
conservación del idioma castellano 
en las Escuelas de las Colonias hispa-
nohebreas . . . . 

Para servicios medióos en Tánger y en 
la zona del Protectorado francés en 
Marruecos. . . . 

Parí gastos imprevistos de la jurisdic
ción consular. . . • 

Para organizar y subvencionar Misio
nes comerciales en los Estados del 
bar de América . . . 

6.° 
» 

50.000 00 

7.500 00 

7.500 00 
J 250 00 

2 500 00 

12.600 00 

50 000 00 

50.000 00 

3.000 00 

8 o 

9.° 

2 1 

22 

l . ° 
2.° 

Unico . 

1.° 

2.° 

4.° 

Unico . 

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS 

Cuota de España en 1924 en la Socie
dad de las Naciones • 

Para los gastos derivados de la parti
cipación de España en la Liga de las 
Naciones 

Á la Comisión permanente de Congre
sos internacionales de Ciencias Ad
ministrativas, Sección de España, ¡ 
para P U S trabajos de cooperación en 
la Unión de Asociaciones internacio
nales y organización de Congresos 
mundiales esencialmente de carácter 
administrativo y social. . . . . . . . . . . 

Subvención al Centro internacional de 
investigaciones h i s t ó r i c a s ameri
canas . 

Para satisfacer sueldos personales de 
los funcionarios diplomáticos y con
sulares adscritos al Consejo de la 
Economía Nacional . . . ' 

PATRONATO DE LA OBRA PÍA 
DE JERUSALÉN 

Personal 

Iglesia de San Francisco el Grande. . . 
Conservaduría de la Iglesia y edificio • 

Material 

Gastos de culto y servicio de la Iglesia 
de San Francisco el Grande, de la 
conservaduría y de la hospedería del 
expresado edificio 

Servicio a cargo de las Misiones, Co
legios de. Santiago y Chipiona, Misio
nes de Tierra barita, Marruecos y 
servicio de la Iglesia de Argel-.- . 

Asignación al Vicario Apostólico de 
Marruecos 

Material de la Sección de Obra P ía . 
Gastos extraordinarios, eventuales e 

imprevistos del Patronato y otras 
Misiones religiosas 

SERVICIOS DE CARÁCTER 
TEMPORAL 

Obras y adquisiciones de casas para 
residencias diplomáticas en Bruselas, 
Viena, Roma, Paris, Buenos Aires, 
Tokio, Tánger y Budapest, Hospital 
eu Paris y Consulado en Marsella, su 
instalación y moblaje 

RESUBÉEN 

Servicios de carácter per 
m a n e n t e . . . . . . . . . . . . . 

I d è a de ídem temporal . . 
8.002.291 53 

104.444 85 

3.106.785 88 

CRÉDITOS PRESUPUESTOS 

Por artículos 

202.165 53 

125.000 00 

1.500 00 

5.000 00 

10.250 00 

10.500 00 
12.000 00 

Por capítulos 

851 .665 m 

93 750 00 

2.500 00 
1 .875 00 

29 925 00 

22.500 00 

5.000 00 

128.050 00 

8.002 291 53 

104.444 35 

(Continuará) 
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(gobierno CfrdI 
í omento.—íerrocawUes 

Hallándose depositados hace más de 
nn año eu los almacenes de la Compa

ñía de Ferrocarriles del N o r t e varios 
efectos que no l ian sido reclamados 
por sus dueños, se l e s inv i ta por me

dio del piesenté auunoio a fin de que, 
e n el plazo de treinta días, se presen

ten a recogerlos , en la inteligencia de 
que, si dejasen de hacerlo, se proce

derá a s u venta en pública subasta de 
acuerdo con l o determinado en las dis

posiciones vigentes, y a tal efecto se 

señala el día 4 de ju l io próx imo, a las 
nueve de la msñana, para l levar a 
cabo dicho acto, que se celebrará en el 
lugar de costumbre. 

L o que Be anuncia al público para 
su conocimiento y efeotos correspon

dientes, pudiendo las personas que de

seen interesarse en esta subasta pasar 
a ver les efeotos que deben venderse 
los tres d í a s ' h á b i l e s anteriores a la 
misma en el almacén de subastas que 
t iene dicha Compañía en el Paseo Im

perial . 
Madrid, 31 de m a y o de 1924. 

E l Gobernador, 
E l D u q u e de Tetuán 

M A C H Í N P R O V I N C I A L 

C O N T A D U R Í A 

justificando en la misma s u denuncia 
dentro del improrrogable término de 
quince días hábiles s igu ientes al de la 
inserción del anuncio en el BOLETÍN 
OÍIOIAI . de l a provinoia. 

Y para que sirva de notifiaación en 
forma al D . Antonio Pérez Q a ú a n t e s , 
cuyo actual paradero se desconoce, se 
e s p i d e el presente para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL en Madrid, a 
2 de junio de 1924. 

El Secretario, 
S . Vinal s 

V.° B . ° 
E l Vicepres idente , 
A l f o n s o A,ivarez 

( N ú m . 1.705) 

A S o d e 1 9 2 3  2 4 E S В E J U N I O 
P R E S U P U E S T O DE GASTOS 4 

D I S T R I B U C I Ó N de fondos por capítulos que para satisfacer las obl igaciones de j 
dicho mes y anteriores propone la Contaduría a la aprobación de la E x o e l e n  | 
t ís ima Diputac ión , conforme a lo dispuesto en el art. 121 de la l ey Provincia l , | 
Real orden de 31 de m a y o de 1886 y Rea l decreto de 23 de diciembre de 1 9 0 2 , \ 

1° 

2 .* 

3.* 

4 / 

V 

6 . « 

7 . ° 

8.* 

9 / 

1 0 

1 1 

1 2 

1 3 

Administración provincial . 

Servicios generales 

Obras obligatoria» . 

Cargas 

Instrucción pitblica 

Beneficencia. . . . . .'. 

Corrección publica 

Imprevistos 

Nuevos establecimientos • . . 

Carreteras 

Obras diversas 

O t r o B g a s t o s . . • • 

Resu l ta s . . 

T O T A L . . . . . . . . . 

GASTOS OBLIGATORIOS 

So ptgo inmediato De pago diforible 

.174 000 

17.000 

300.000 

300.000 

23000 

1.500.000 

125.000 

1 000 

200.000 

30.000 

80.000 

100.000 

2.850.000 

GASTOS 

18.000 

18.000 

Pesetas 

174.000 

17.000 

300.000 

300.000 

23 000 

1.5G0.000 

125.000 

18.000 

1.000 

200.000 

.30.000 

80 000 

100 000 

2.868 000 

Madrid, 12 de m a y o de '1921 . 

E l Contador, 
E u g e n i o Riaza 

A la Comisión de Hacienda, 
E l Pres idente , 

F e l i p e S a l c e d o 

Ses ión de 19 de m r y o de 1921.—La Diputación Provincial» conforme. 
( N ú m . 1.591) 

Comisión Provincial 
D E M A D R I D 

EDICTO 

P o r acuerdo de la Diputación Pro

v inc ia l de 11 de noviembre úl t imo , 
s e publ icó edicto en e l BOLETÍN O F I 

CIAL de la provincia de 12 da enero 
s iguiente , haciendo saber a ü . A n t o 

n io Pérez Quitantes, denunciante de 
u n a fiaos sita al final de la cal le de A l 

mansa , que si en eí término preciso de 
cinco días no presentaba documento 
ni facilitaba datos precisos que justi 
fioasen pertenecer a esta Diputación la 
firioa que había denuuciado, se tendría 
p o r enducada definitivamente su de

nuncia y perdidos todos los derechos 
que por eiJa le fueron concedidos; y la 
Comisión Provincial , en sesión de 27 
del panado mes, previa declaración de 
urgencia , acordó que s e publiqu© nue

vo edicto señalando el término trans

currido desde el anterior, haciendo 
presente que hay anunciada nueva de

nuncia de la misma finca en que el de

nunciante reclama el premio l egal e s 

tablecido, y que la Diputación está 
dispuesta a concederlo declarando la 
oadueidad de la que el señor Pérez 
Qairantea formuló con la reserva de 
éfcigirle los gastos que la inves t iga

ción posterior origine, haciéndole sa

ber también como notificación final, 
que a todo el lo se procederá caso de 
no oompsrecer en esta Corporacióa, 

Pérez Molina (Maximino Antonio) , 
comparecerá, dentro del término de 
diez días, ante la Sección 1 .

a de esta 
Audiencia Provincial , a fin de d e s i g 

nar nuevo Letrado y Procurador que 
le defienda y represente en la ape la

ción interpuesta por el m i s m o e n c a u 

sa seguida a instancia de D . Damián 
Mateu, por estafa; bsjo apercibimiento 
de que, si n o lo verifica, ''se l e tendrá 
por desist ido del recurso. 

Madrid, 7 de m a y o de 192Í . 
E l Ofioial de Sala, 

P . H. 
Abel Aparioi 

( N ú m . 1.603) (B .—873) 

Juzgados de primera instancia 

CONGRESO* 

Por el presante y en virtud de pro

videncia dictada en eete día por el 
J u z g a d o de primera instancia del dis

trito del Congrego da esta Corte, en 
los autos ejecutivos promovidos por 
D . Eduardo Sola Juvíf iá, contra don 
J u a n Bautis ta Bernabeu, se sacan a la 
venta , en pública subasta, diferentes 
bienes muebles y efeotos, que han sido 
tasados en dos mil novecientas ochen

ta y una pssetas . 
El acto de la subasta tendrá lugar 

en dicho Juzgado, sito en la cal le del 
General Castaños, número uno, prin

cipal, el día catoroe de junio próximo, 
a las doce horas. Se advierte a los l ici

tadores que n o . s e admit irán posturas 
que no cubran las dos terceras parteB 
de d cha valoración; que para tomar 
parte en la subasta daberán consignar, 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia Provincial 

L a Secoión 1." de esta Audienc ia 
Provincia l , por su proveído fecha de 
h o y , dictado en causa procedente del 
Juzgado instructor del Congreso, oon

tra Matías Lara Merino, sobre lesio

nes, se ha servido señalar el día 1 de 
junio , y hora de ias dos de s u tarde, 
para dar comienzo a ¡as ses iones del 
juicio oral, ante el Tribunal de dere

cho, y al propio t iempo ha dispuesto 
se cite al tes t igo D . Cándido Pariente , 
como lo verifico por medio de la pre

sente , al objeto de que en dicho día y 
hora comparezca ante el espresado 
Tribunal, establecido provis ionalmen

te en el edificio de los Juzgados , Ge

neral Castaños, BÚmmo 1, haciéndole 
saber la obl igación que t ieae de con

currir a este primer l lamamiento, bajo 
la multa de 5 a 50 pesetas. 

Madrid, 20 de m a y o de 1924. 
E l Oficial de Sala, 

José Fernández 
( N ú m . 1.717) (B.—949) 

previamente , en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual , por lo me

nos, al diez por c iento efect ivo del va

lor de los bienes, sin c u y o requis i to no 
serán a d m i t i d a , y que el remate podrá 
hacerse a calidad de cederlo a un 
tercero. 

Madrid, treinta de m a y o de mil no

vec ientos veint icuatro . 
E l Secretario, 

R o q u e Nove l la 
V . ° B .

0

' 
E 1 J n e z , 

L u i s de Blas R i v e r a 

( A . — 5 8 8 ) 

D o n Luis de Blas y Rivera, Juez de 
primera instancia e instrucción del 
distrito del Congreso de esta Corte, 
Por el presente cito, l lamo y empla

zo a J u a n Raúl P a u l i g n a n , hijo de 
Enrique y de Juana, natural de Bor

gia (Argelia) , casado, representante, 
de veint i s ie te años, veoino que fué de 
Madrid, como comprendido en el nú

mero 1.° del artículo 836 de la l ey de 
Enjuic iamiento Criminal, para que en 
el término de diez días, contados desde 
el s iguiente al en que esta requisitoria 
se inserta en la Gaceta de Madrid, com

parezca en mi Sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados , cal le del 
General Castaños, oon el objeto de no

tificarle el auto de prisión diotado en 
sumario número 1922; apercibido que, 
üe no verificarlo, será declarado rebal

de y l e parará e l perjuicio a que hu

biere lugar. 

A l mismo t iempo ruego y encargo & 
todas las Autoridades y ordeno a los 
A g e n t e s de la Pol ic ía judicial proce

dan a la bueca del expresado procesa

da, cuyas señes personales se descono

cen las actuales, y en el caso de вег 
habido lo pongan a mi disposición en 
la Cárcel correspondiente. 

Madrid, 21 de m e y o de 1924. , 
El Secretario, 

L u i s M o l i n e r 
L u i s de Blas y Rivera 

( B — 8 8 8 ) 

Don Luis de Blas y Rivera, J u e z de 
primera instancia e instruoción del 
distrito del Congreso de esta Corte, 
P o r el presente cito, l lamo y empla

zo a J o r g e da Vera Garijo, hijo de 
Jorge y de Mercedes, natural de Ma

drid, casado, propietario, de treinta 
años, vecino que fué de esta Corte, 
A v e n i d a de la Plaza de Toros, 2 6 , 
como comprendido en el número pri

mero del artículo 835 de la l e y de E n 

juic iamiento Criminal, para que en el 
término de diez días, contados desde 
ei s iguiente al en que esta requisitoria 
se inserta en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi Salaaudienoia, sita 
en el Palac io de los Juzgados , oalle 
del Geueral Castaños, con el objeto de 
notificarle el auto de prisión dictado en 
el sumario número 4  9 2 2 ; apercibido 
que, de no verificarlo, será deolarado 
rebelde y le parará el perjuicio a que

hubiere lagar. 
Al mismo t iempo ruego y encargo a 

todas las Autoridades , y ordeno a los 
Agentas d9 la Pol ic ía judicial proce

dan a la busca del expresado procesa

do, cuyas señas personales se dascono

oen las actuales, y en el caso de ser 
habido lo pongan a tai disposióa en la. 
Cárcel correspondiente. 

Madrid, 24 de mayo de 1921. 
E l Secretario, 

L u i s M o l i n e r 
Luis de Blas y Rivera 

.(tftaa. 1.608) (B .—889) 
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Don Eduardo E n i z Carril lo, acciden
tal J u e z de primera instancia e ins
trucción del distrito del Congreso 
de esta Corte. 
P o r el presente c i to , l lamo y em

plazo a Luis Pascual García, natural 
de Badajoz, hijo de Emi l io y Ploren ti 
n a , de veint iooho años de edad, so l te 
ro, del comerc io , domioiliado últ ima
mente en la calle de Jesús y María, 
número 6, principal, como comprendi
do en el número primero del arrículo 
836 de la l e y de Enjuiciamiento C r i 
minal , para que en el término de diez 
días, contados desde el s iguiente al en 
que esta requisitoria se inserta en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Sala-audiencia, sita en el Palac io da 
los J u z g a d o s , cal le del General Casta
ños , con el objeto de l levar a efecto su 
prisión decretada por la Superioridad, ! 
en auto diotado en treinta da noviem
bre ú l t imo , e n el sumario que sa l e 
s i g u e por robo, con el número 748 
919; apercibido que, de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le parará el 
perjaioio a que hubiere lugar. 

A l mi smo tiempo ruego y enoargo 
a todas las Autoridades , y ordeno a los 
A g e n t e s de la Policía, judicial proce
dan a la busca y captura de l expresa
do procesado, cuyas señas personales 
son: estatura baja, pelo rubio, ojos 
pardos, nariz agui lena, color del ros
tro bueno, v i s te decente, y en el oaso 
de ser habido lo pongan a mi disposi
ción, en dicho Juzgado o en la Cárcel 
Celular de esta Corte. 

Madrid, 16 de m*yo de 1924. 
E l Secretario, 

L u i s M o l i n e r 
Eduardo E n i z 

(Núm. 1.528) • ( B - 8 6 3 ) 

H O S P I C I O 

E n v ir tud de providencia dictaba 
por e l señor J a e z de primera instancia 
del distrito del Hoep.oio de esta Corte, 
en los autos ejecutivos que sigue don 
Vioente Gómez y Gómez y D . Mariano 
Gómez Gutiérrez contra los herederos 
de D . Ezequie l Rubio Díaz , sobre pago 
de pesetas, se saca a la venta , en pú
blica subasta, que tendrá lugar en la 
Sala-audiencia de este Juzgado , sita 
en la calle del General Castaños, n ú 
mero uno, el día primero da ju l i o pro 
s i m o , a las once de su mañana, y por 
el precio de trescientas treinta y s iete 
mil novecientas c incuenta pesetas die
cisiete cént imos , 

U n a casa en construcción, s i ta en esta 
Corte y su calle del General 
Pardiñas, número c iento s iete , 
que constará de seis sótanos, 
p lanta baja, entresuelo, princi
pal , primero, s egundo , tercero 
y áticos, coa cubiertas de teja
dos y terrado, oon una superfi 
cié de trescientos once metros 
BGSBnta y dos decímetros cua
drados, equivalentes a cuatro 
m i l ' t r e c e pí«s sesenta y seis 
centísimas de otro cuadrado, de 
Jos cuales catarán edificados 
tres mil setecientos setenta y 

. tres pies oon ochenta y cuatro 
centés imas de otro, y el resto 
se destinará a dos patios cen
trales , dos medianeros y otro 
tes tero . Linda toda la finca por 
su frente, o sea al Es te , c j n la 
caile del General Pardiñas, que 
es la fachada; por 1«. derecha, 
entrando, o sea al Norte , oon 
resto de 1» finca que se se
grega , propiedad de los señores 
Reglero , Gómez y Ost&riz; por 
la izquierda, o Sur , oon terreno 
o solar que fué de la Sociedad 

Jorge Brayker y Compañía, 
hoy de doña María Gil , y por 
su espalda, u Oeste, oou jardín 
de doña Patricia A l v a r e z Lo
renzo . 

Hac iéndose presente que oo se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación; que 
los l i d i a d o r e s deberán oonsjgtmr, pre
v iamente , en la mesa del J u z g a d o el 
diez por ciento de la misma, sin ouyo 
requisito no serán admitidos; que Jos 
t í tu los de propiedad han sido suplidos 
por certificación cjel Regis tro que está 
de manifiesto en Secretaría, debiendo 
los lioitadores conformarse con ella 
sin que tengan derecho a ex ig ir nin
gunos otros y , por últ imo, que las car
gas o gravámenes anteriores y las pre
ferentes si las hubiere al crédito da los 
actores, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acap-
ta y queda subrogado en la responsa
bil idad de los mismos sin destinarse a 
su ext inc ión el precio del remate . 

Madrid, treinta de mayo de mil no
vecientos veinticuatro. 

E l Secretario, 
* J o s é María de A n t o n i o 

y o B o 

E l señor J u e z , 
A r c a d i o C o n d e 

(A .—585) 

Mirall*s Barrón (José) , natural de 
Madrid, hijo de José y V i c g i n i a , de 
treinta y seis años, casado, estatura 
baja, pelo castaño, ojos pardos, nariz 
regular, colur del rostro busno , v i s te 
decentemente , oon domici l io en Ara-
vaca, calle Pérez de la Victoria , 18, 
procesado en causa por estafa, núme
ro 292-1923, comparecerá, en término 
de diez días, ante el J u z g a d o de ins 

. trucción del distrito del Hospic io , S e -
j cretaría del señor Taracsna, para ser 

reducido a prisión; apercibido qoe , de 
n o verificarlo, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio.a que haya lu
g a r en derecho. 

Madrid, 22 de mayo de 1924. 
E l Secretario, 

Lodo . Pedro Taracena 
V . ° B." 

E l Beñor J u e z , 
Areadio Conde 

( N ú m . 1.654) (B.—902) 

Genova Iturbe (José) , hijo de Enr i 
que y de Juana, natural de Pa lma, de 
treinta y siete años de edad, de profe
s ión viajante, de estado casado, domi
cil iado ú l t imamente en Guadalajara, 
plaza de Davalos , número 10, procesa
do por es iaf t , comparecerá, en térmi
no de diez días , ante el Juzgado de 
instrucción del distrito del Hospic io , 
Secretaría del señor Taraoena, como 
comprendido en el número primero 
del artículo 835 de la l e y de Enjuicia
miento Crimina!. 

Madrid, 24 da m a y o de 1924. 
E l Secretario , 

L e d o . Pedro Taraoena 
V.° B 0 

E l señor Jue2, 
Aroadío Conde 

(Ñúm. 1.653) ( B . - 9 0 3 ) ; 

H O S P I T A L 

E n virtud de providencia dictada 
oon esta feoha por el señor Jue* de 
primera instancia del distrito del H o s 
pital ¿ e esta Corte, en autoe ejecuti
vos que s igue D . Jul io Rocha y Gar
cía, oontra los señores D . Luis García 
y Compañía, sobre pago de cantidad, 
se sacan a la venta , en publica subasta, 
los bieneB muebles embargados en 

dicho procedimiento consistentes en 
utensi l ios y efectos y en materiales 
para la industr ia de electricidad y 
muebles de oficina, tasado todo en la 
cantidad de ve int idós mil novecientas 
treinta y ocho pesetas , para cuyo re
mate , que tendrá lugar en la Sala-au
diencia de este Juzgado , sito e n la 
calle del General Castaños, n ú m e i o 
uno , ee ha señalado el día dieoiséis del 
actual, a las once de su mañana, pre
v in iéndose a los lioitadores que para 
tomar parte en la subasta deberán 
consignar, previamente, el diez por 
oiento de aquella sunca, s in ouyo re
quisito no serán admitidos; que asi
mismo no se admitirán posturas que 
D O cubran las dos terceras partes del 
expresado t ipo, y que el rematé podrá 

; hacerse a calidad de ceder a un tsr-
| cero. 
; Dado en Madrid a tres de junio de 
\ mil novecientos veint icuatro. 
| E l *eoretario, 
| Federico González del Rivero 
{ V . ° B . ° 
\ E l señor Juez , 
J. Francisco Fabié 

I ( A . - 5 8 7 ) 

E n virtud de providencia dictada 
por el señor Juez do primera instancia 
del aistritro del Hospital de esta Cor
te , en dil igencia que sobre depósito 
provisional de su persona ha entabla
do doña Josefa García Hojea, para 
promover demanda de divorcio contra 
su marido D. José Martínez y Díaz 
TJf*uo, sa ha señalado, para la práoti-
ca de expresadas dil igencias de depó
sito que previenen los artículos mil 
oob.ocien.tos ochenta y tres y s iguientes 
de la l e y de Enjuiciamiento Civi l , el 
día veiat iunp de junio próx imo , a las 
onoa de su mañana, en la Sala-audien
cia de este Juzgado , cal le del General 
Castaños, número uno, mandando ci
tar al marido, 1). José Martínez, con 
apercibimiento de que se l levarán a 
cabo dichas actuaciones aá» cuando 
no concurra. 

Y para que sirva de citación al re
ferido D . J o s é Martínez, c u y o actual 
domicil io o paradero se desconoce, se 
expide la presente para su inserción 
e n el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia de Madrid, a treinta de m a y o de 
mi l novecientos veinticu&tro. 

É l Secretario, 
Federico Gonzalos del Rivero 

( C — 7 8 ) 

I n s ú a Ramos (Gregorio), natural de 
Madrid, hijo de Daniel y de Conoep-
ción, de estado casado, profesión i n 
dustrial, de treinta y nueve años, do
micil iado úl t imamente en la calle de 
Hermosi l la , 5 1 , primero, derecha, pro
cesado por estafa, en el sumario 105 
de 1924, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Hospi ta l , Secreta
ría de D . Federico González del R i v e 
ro, para notificarle el auto de procesa
miento y prisión. 

; Madrid, 21 de m a y o de 1924. 
| E l Secretario, 
[ Federic" González del Rivero 
| Francisco Fabié 
! ( B . - 8 9 9 ) 

1 L A T I N A 

i E l Juzgada de primera instancia 
i del distrito da la Latina de esta Corte, 
| en providencia dictada en 1." de marzo 
| ú l t imo , h a admitido la demanda inci-
| dental promovida por doña Margarita 
| García y Melgares y A n i a , contra don 
¡ Francisco , doña Castora, I). Luis , don 
\ Juan , doña Gregoria y D . F lorenc io 

San Miguel López, como herederos de 
D . Cipriano López Gil, y contra otros, 
sobre declaración de pobreza, de la que 
se ha conferido traslado a los deman
dados y al señor Abogado del E s t a d o . 

E n s a consecuencia y por el ignora
do paradero de los mencionados de
mandados, y o el aotnario l es emplazo 
por medio de la presente, que se publi-. 
cara en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia , para que, dentro del término 
de nuevo días, comparezcan en los 
autos! contestando dicha demanda; 
bajo apercibimiento que, de no verifi
carlo, les parará el perjuicio & que h u 
biere lugar en derecho. 

Madrid, 21 de m a y o de 1924. 
E l Secretario, 

Francisco de P . R ives 
V o B .° 

E l J u e z , 
García ( C . - 8 0 ) 

P A L A C I O 

D o n Antonio Falcón y Juan, Juez de 
primera instancia e instrucción del 
distrito de Palacio de esta Corte. 
Por el presente cito, l lamo y emplazo 

a Vicente Gal lego Arnal , natural de • 
Valencia , hijo de Vioente y Rosa , de 
cuarenta y cinco añoB, soltero, relojero, 
habitante en la callo de Torija, número 
4 , como oomprendido en el número 
primero del artículo 835 de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal, para q a e , en 
el término de diez días, contados desde 
el s iguiente al en que esta requisitoria 
se inserta en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi Sala audiencia, s ita 
en el Palacio de los J u z g a d o s , calle 
del General Castaños, con el objeto de 
ser reduoido a prisión en bausa por 
e s t * í i y usurpaoión de funciones nú
mero 792-1923; apercibido que, de no 
verificarlo, será declarado rebelde y 
l e parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

A l mismo tiempo m e g o y encargo a 
todas las Autoridades, y ordeno a los 
A g e n t e s de ía Pol ic ía judicial procedan 
a la busca del expresado prooesado, 
cuyas señas pet-Bonales son: estatura 
regular, pelo negro, ojos pardos, nariz 
regular, color del rostro bueno y v i s te 
pobremente, y en el oaso de ser habido 
lo pongan a mi disposición en esta 
Corte. 

Madrid, 19 de m a y o de 1924. 
E l Secretario, 

Dr . Juan Infante 
Antonio Fa lcón 

(Núm. 1.616) (B .—890) 

U N I V E R S I D A D 

Sempere Fúster (Antonio) , hijo de 
Enrique, natural de Espinardo (Mur
cia), de estado soltero, profesión re
presentante, de treinta y ouatro años , 
cuyas demás circunstancias se igno
ran, domici l iado últ imamente en la 
calle de Atocha, número 151, tercero, 
oentro, prooesado por estafa en causa 
número 139 de 1924, comparecerá, e n 
término de diez í í a s , ante el Juzgado 
de instrucción del distrito de Ja Uni
versidad, Secretaría de D . Fermín 
Suárez J i m é n e z , bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde. 

Madrid, 13 de mayo de 1924. 
E l Secretario, 

P . S. 
Anse lmo M. López 

Fernández Qairós. 
(Núm. 1.529) ( B — 8 6 9 ) 

Juzgados municipales 

C O N G R E S O 

E n cumplimiento de lo acordado e a 
el exhorto procedente de Irún, en a u 
tos de juicio verbal que ante el mismo 

http://oob.ocien.tos


4 Miércoles 4 de Junio de 1924 

pendes a instancia de D . T . Arte mió 
Balmaseda, Procurador, en nombre da 
S. Loinaz y Compañía, vec ino de San 
Sebast ián, contra D . Luis Á n g u l o de 
las Heras y D . Ramiro de las Heras , 
an reclamación de cant idad, se saoan 
a la venta, en pública subasta, dist in
tos muebles embargados a los d e m a n 
dados y que han sido tasados en la 
cantidad de seisoientaa noventa pe
setas. 

Cuya subasta habrá de celebrarse 
e n la Sala audiencia de este Juzgado , 
s ita e n la cal le del León , cuarenta y 
cuarenta y dos, el día catorce de jun io 
próximo, a las once horas, saliendo 
por las dos terceras partes de la tasa
c ión, previniendo a los lioitadores que 
para tomar p^rte en dicha subasta ha
bré de consignarse, previamente, en 
la mesa del Juzgado el diez por c iento 
de la espresada tasaoión, y no se ad
mitirá oferta que no cubra las dos ter
ceras partas de la misma. 

Dado en Madrid, a veint isé is de 
mayo de mi l novecientos veint icuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

V.° B.° 
E l Juez Municipal , 

Eduardo ífcaiz 
(A.—584) 

Juzgados militares 

C E U T A 

Díaz Estébanez Monteagudo (Teo-
baldó), natural de Oviedo, provincia 
de ídem, de estado casado, profesión 
Comandante de Intendencia, de cua
renta y cinco años de edad, sus señas 
personales son: estatura 1'669 metros, 
ignorándose las demás, domicil iado 
ú l t imamente en Madrid, Covarrubias, 
2 1 , prooesado por malversación de 
caudales, compareoerá, en el término 
de treiuta dí¡>s, ante el señor Juez 
instruotor especial, Auditor de D i v i 
sión, D . Carlos de la Escosura, en 
Ceuta. 

Dado en Ceuta, a 7 de mayo de 1 9 - 4 , 
E l Auditor de Div i s ión , J u e z instruc
tor especial , Carlos de la Escosura .— 
Rubricado. 

(Núm. 1.570) ( B . - 8 7 4 ) 

Lacal Ofcer (Ricardo), natural de A l 
calá de Henares, provincia de Madrid, 
de estado soltero, profesión Teniente 
Coronel de Iotendencia , de cuarenta y 
cinco años de edad, sus señas persona
les son: estatura 1'650, ignorándose 
las demás, domiciliado ul t imante en 
San Sebastián (Guipúzcoa), prooesado 
por malversación de oaudales> compa
recerá, en el término de treinta días, 
anta el señor Juaz instructor especial , 
Auditor de Divis ión, D . Carlos de la 
Escosura, en Ceuta 

Dado en Cauta, a 8 de mayo de 1924. 
E l Audi tor de Divis ión, Juez instruc
tor especial , Carlos de la Esoosnra.— 
Rubricado. 

( N ú m . 1.571) ( B — 8 7 C ) 

DEPARTAMENTO DE MARINA DE FERROL 

Brigada de Santander 

Bel ación nominal filiada da los ins
criptos para las industrias de mar de 
esta provincia marít ima correspon
dientes al tr;>zo de Capital y distritos 
que cumplen diecinueve años de edad 
en el actunl de 1924, y deben ser oom> 
prendid< s en el presente al istamiento 
para el reemplazo de 1925, con arre
g lo al sorteo verificado en Madrid (Mi
nister io de Marina), en 25 da enero 

del corriente año (D. O. número 3 1 , 
pág ina 183, de 11 de febrero de 1924), 
cuya fech'i de partida resultó ser la 
de 6 de septiembre. 

Jrozo de la Capital 

Numero 59. José Montesinos Orte
ga, hijo de J o s é e Isidra, natural de 
Madrid, 29 de ootubre de 1905. 

Número 234. José Eu log io Fernán
dez Cela, hijo de Daniel-Tomás y 
Consuelo, natural de Madrid, 16 de 
abril de 1905. 

Santander, 24 de mayo de 1924, 
E l Comandante de la provincia , 

Ju l io Gutiérrez 
(Núm. 1.697) ( B . - 8 8 2 ) 

Comandancia te.Mím te Uíú 
Anuncio que se cita 

Habiendo sufrido extravío la cartera 
nombramiento número 2.398, corres
pondiente al carabinero de e?ta Co
mandancia Bernardo Gonzálaz Beato , 
se ruega por el presente anuncio a 
quien hal lase dioho documento, lo en
tregue a personal de es te Ins t i tuto , o 
en so delecto, al Alcalde de l a locali
dad en que sea encontrado, para que 
se sirva remitirlo a esta Comandancia 
de Madrid. 

Madrid, 31 de m a y o de 1924. 
E l Teniente Coronel Primer Jefe , 

(Firmado) 
(Núm. 1.702) (O.—116) 

! Junta fe Plaza j Guarnición ie l a Coria 
A N U N C I O 

Autorizada esta Junta , por Real 
orden de 20 del actual (D. O. núme
ro 114), para adquirir 270 fundas de 
cabezal, 155 sábanas de arriba, 145 sá
banas de abajo, 100 servi l letas y 30 
mantas de lana oon destino al Hospi 
tal Mil i tar de esta plaza, y en el precio 
que se señala en la oftada Soberana 
disposición, se hace saber por la pre
sente a los señores constructores que 
esta J u n t a admite proposiciones hasta 
el día 12 del próximo mes de junio, 
las que serán dir ig idas a mi Auto
ridad. 

La Coruña, 25 de mayo de 1924. 
E l General Presidente, 

López Pozas 
(Núm. 1 661) ( g . — 4 7 8 ) 

Distrito Foresta ii Madrid 
Anuncio de subasta 

E l día 16 de junio próximo tendrá 
I lugar en las Casas Consistoriales de 

Miraflores de la Sierra, a las once de 
la mañana, la subasta para la ejecución 
del aprovechamiento de hierbas, me
diante s iega de las praderas del monte 

I «La Dehesil la» de los propios de dicho 
{ pueblo, bajo las eondioiones del p l iego 

que estará de manifiesto en las oficinas 
da la Secretaria del A y u n t a m i e n t o del 
mencionado pueblo. 

E l t ipo de tasaoión es el de 1.025 
pesetas. 

Madrid, 31 de m a y o de 1924. 
E l Ingeniero Jefe , 

V icente Lajara 
(Núm. 1.703) (É .—477) 

ayuntamientos 
C H A P I N E R Í A 

Transcurrido que s a el p lazo de 
diez días de la publicación del presea-

te, s in presentarse redamación, se ce
lebrará, en esta Casa Consistorial , su
basta públioa del arriendo de consu
mos para el año 1924-26, bajo el t ipo 
y p l iego de condiciones expuesto al 
público.en la Secretaría del A y u n t a 
miento hasta el mi smo día (ie la su
basta, que se celebrará dos días des
pués de espirar dicho plazo. 

E n igual plazo y condiciones, se 
anuncia la subasta del arbitrio de pe
sas y medidas y puestos públicos para 
el año de 1924 a 25, bajo el t ipo y 
p l i ego de oondiciones que obran de 
manifiesto en la Secretaría del A y u n 
tamiento, que, de n o haber reclama
ciones, se celebrará .ocho días después 
que la anterior. 

S i a lguna o ambas subastas queda
ran sin licitaoión, se celebrarán unas 
segundas diez días después, y si vol 
vieran a quedar desiertas se implanta
rá para su recaudaoión la Administra
ción municipal , s in más acuerdos. 

Chapinería, 30 de m a y o de 1924 . 
E l Alcalde , 

P í o L a s e c a 
(Núm. 1.719) (E.—476)* 

O T E R U E L O D E L V A L L E 

Por defunción del que la desempe
ñaba se halla vacante la plaza de Ins 
pector de H i g i e n e y Sanidad Pecuaria 
de este pueblo, oon la dotación de pe
setas 365, pagadas por trimestres ven
cidos, da este presupuesto municipal . 

Los aspirantes a dicha plaza podrán 
dirigir sus instancias , debidamente 
documentadas, al señor A l c a l d e de 
esfcs A y u n t a m i e n t o , hasta el día 22 de 
m a y o próximo, y transcurrido dioho 
plazo se proveerá en atención a los 
méritos y servicios de l e s sol icitantes. 

Oteruelo del Va l l e , 22 de abril 
de 1924. 

E l A l c a l d e , 
Jaointo Canencia 

(Núm. 1.6c 0) (O.—108) 

S A N S E B A S T I A N D E LOS R E Y E S 
Debiendo proveerse la plaza de V e 

terinario t i tular inspector da carnes 
de esta local idad, de conformidad a lo 
preceptuado en el artículo 38 del Re
g l a m e n t o de 22 de marzo de 1906, se 
anuncia dicha vacante con el sueldo 
de 365 pesetas anuales , sat i s fechas 
por trimestres vencidos . 

L o que se hace público con el fin de 
que los interesados puedan sol ic i tarlo 
en forma, durante el plazo de treinta 
días , a contar desde la inserción del 
presente en el BOLETÍN OJPIOIAL de la 
provincia. 

S a n Sebast ián de los R e y e s , a l . ° de 
jun io de 192Í . 

E l Alca lde , 
José Izquierdo 

( N ú m . 1.723) ( E . - 4 7 5 ) 

R 1 V A S Y V A C I A M A D R I D 

El padrón da la riqueza urbana de 
este término municipal , formado para 
el próximo ario económico de 1921-25, 
a los efectos tributarios, se encuentra 
expuesto ai público en ia Secretaría de 
este A y u n t s m í e n t o , por el término da 
ocho días, con el fin de que pueda ser 
examinado y presentarse reclamacio
n e s . 

R ivas y Vaoiamadrid, 25 de febrero 
de 1924. 

E l Alcalde , 
F a u s t i n o Sánchez 

(Núm. 823) 

C O L M E N A R D E O R E J A 

E l padrón de la riqueza, rustios de 
este término municipal , para los efao 
tos tributarios durante el próximo año 
económico de 1924-25, se encuentra 

expuesto al público en la Secretaria de 
este A y u n t a m i e n t o , durante el plazo 
de ooho días, para oir rec lamaciones 
que únicamente versen sobre arrores 
aritméticos o de copia. 

Colmenar de Oreja, 26 de febrero 
de 1924. 

E l A lca lde , 
Arturo de Ocafia 

. (Núm. 828) 

P O Z U E L O D E L R E Y 

E l repartimiento de la contribución 
urbana de es te término municipal , for
mado para los efectos tributarios del 
año económico de 1924 a 25, se halla 
expues to al público en la Secretaría de 
este A y u n t a m i e n t o , por término de 
ocho días, para que los contr ibuyentes 
iuoiuídos en el mi smo puedan exami
narle y presenten las reclamaciones 
que crean oportunas. 

Pozue lo del R e y , 25 da febrero-
de 1924. 

E l A lca lde , 
Francisco Gordo 

(Núm. 830) 

V I L L A N U E V A D E L A C A Ñ A D A 

Las l is tas oobratorias de edificios y 
solares de es te término, para el pró
x i m o ejeroioio de 1924 a Í925 , se ha
l lan terminadas y expuestas al público 
en la Secretaría de es te A y u n t a m i e n t o , 
por término de ocho días, para oir re 
clamaoioneá, que únicamente versen 
sobre errores ari tméticos o de copia. 

V i l lanueva de la Cañada, 18 da 
marao de 1924. 

El A lca lde , 
Manuel Granizo 

(Núm. 1.037) 

C O L M E N A R E J O 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento , los 
repartos de la contribución urbana, 
para el año próximo de 1924 a 25 para 
que en el p lazo de ocho días puedan 
presentarse reclamaciones . 

Colmenarejc, a 15 de marzo de 1924, 
E l A lca lde , 

P . O . 
A n d r é s Román 

(Núm- 1.039) 

Fomento ds la Propiedad S. A. 
E n cumplimiento del acuerdo de la 

Junta general extraordinaria celebra
da el día 29 de marzo próximo pasado, 
con respecto al canje de lo s ant iguos 
t í tulos de acciones Serie B por las nue
vas láminas, oon la numeración debi-
mente rectificada, se avisa a los seño
res tenedores de aooiones de la Seria 
B que, a partir del día 1.° de julio 
próximo, de onoa a una de la mañana, 
podrán presentarlas para el oanje en 
las oficinas de Madrid, Gran Via, 25 
tercero, y ea las de Baroelona, Dipu
tación, 268 .—Fomento de la Propie
dad.—Ei Director Gerente, Enrique 
Godo. 

' (A .—583) 

C A Z A 

Sociedad ceda aooiones a 500 pese
tas al año en coto m u y abundante eü 
conejos y perdices, próximo a' Madrid 
y estaoión F . C. 

Razón: Pe l igros , 3 , entresuelo. 
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